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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

8 RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2025, de la Dirección General de Función Pú-
blica, por la que se aprueban las relaciones definitivas de personas aspirantes
admitidas y excluidas en las pruebas selectivas para el acceso, por promoción
interna, a plazas de carácter laboral de la categoría profesional de Gobernante
(Grupo III, Nivel 6, Área B) de la Comunidad de Madrid, se publica la relación
definitiva de personas excluidas y se anuncia la celebración del primer y del se-
gundo ejercicio de la oposición.

Mediante Orden 535/2021, de 25 de octubre, de la Consejería de Economía, Hacienda
y Empleo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 282, de 26 de no-
viembre), se convocaron pruebas selectivas para el acceso, por promoción interna, a plazas
de carácter laboral de la categoría profesional de Gobernante (Grupo III, Nivel 6, Área B)
de la Comunidad de Madrid, corrección de errores (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 308, de 27 de diciembre de 2021), y cuyo número de plazas ofertadas
fue ampliado mediante la Orden 380/2022, de 1 de marzo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID número 62, de 14 de marzo), de la misma Consejería.

A continuación, se publicó la Resolución de 24 de octubre de 2023, de la Dirección Ge-
neral de Función Pública, por la que se aprobaron las relaciones provisionales de personas
aspirantes admitidas y excluidas en las pruebas selectivas para el acceso a plazas de la cita-
da categoría profesional, y se publicaron las relaciones provisionales de personas excluidas
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 265, de 7 de noviembre).

Asimismo, mediante Resolución de 27 de octubre de 2023, de la Dirección General de
Función Pública, se hizo pública la composición del Tribunal Calificador de las citadas prue-
bas selectivas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 265, de 7 de no-
viembre), siendo posteriormente modificada mediante Resolución de 2 de febrero de 2024
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 38, de 14 de febrero) y, poste-
riormente, mediante Resolución de 10 de febrero de 2025 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID número 43, de 20 de febrero), ambas igualmente de la citada Dirección
General de Función Pública.

En virtud de cuanto antecede, una vez transcurrido el plazo habilitado para la subsana-
ción de defectos de las solicitudes de participación y efectuadas las comprobaciones perti-
nentes, este centro directivo, de conformidad con lo establecido en la base novena apartado
cuarto de la Orden 913/2019, de 26 de marzo, de la Vicepresidencia, Consejería de Presiden-
cia y Portavocía del Gobierno, por la que se aprueban las bases generales por las que se regi-
rán las convocatorias de procesos selectivos de personal laboral de nuevo ingreso al Servicio
de la Administración de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 79, de 3 de abril), esta Dirección General, en uso de las facultades que tie-
ne atribuidas,

RESUELVE

Primero

Aprobar las relaciones definitivas de personas aspirantes admitidas y excluidas en las re-
feridas pruebas selectivas, que se podrán consultar a través de la página web de la Sede Elec-
trónica de la Comunidad de Madrid, a la que se puede acceder desde el siguiente enlace:

https://sede.comunidad.madrid/oferta-empleo/gobernante
Igualmente, a efectos meramente informativos, dichas relaciones se encontrarán dis-

ponibles en las siguientes páginas web:
https://www.comunidad.madrid/gobierno/espacios-profesionales/gobernante-pi
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Segundo

Publicar, como anexos a la presente resolución las relaciones definitivas de personas
aspirantes excluidas en el reseñado proceso selectivo.

Tercero

La inclusión en las relaciones definitivas de personas admitidas en las citadas pruebas
no supone, en ningún caso, el reconocimiento por parte de la Administración de que las mis-
mas reúnen los requisitos generales o particulares de participación exigidos en la orden de
convocatoria. La acreditación y verificación de estos tendrá lugar, para aquellas personas
que superen el proceso selectivo, tal y como se indica en los apartados segundo y tercero de
la base novena de la Orden 535/2021, de 25 de octubre.

Cuarto

1. Convocar a las personas aspirantes admitidas para la realización del primer ejerci-
cio de la oposición, que se celebrará, según lo acordado por el referido tribunal calificador,
el día 26 de abril de 2025, a las 9:00 horas, en la Facultad de Ciencias de la Información de
la Universidad Complutense de Madrid (Edificio Aulario), sita en la Avenida de la Complu-
tense, número 3, 28040 MADRID, y se desarrollará conforme a lo dispuesto en la base sép-
tima 2.1 de la citada Orden 535/2021, de 25 de octubre.

2. Convocar a las personas aspirantes admitidas para la realización del segundo ejer-
cicio de la oposición, que se celebrará, según lo acordado por el referido tribunal califica-
dor, el día 26 de abril de 2025, a las 11:30 horas, en la Facultad de Ciencias de la Informa-
ción de la Universidad Complutense de Madrid (Edificio Aulario), sita en la Avenida de la
Complutense, número 3, 28040 MADRID, y se desarrollará conforme a lo dispuesto en la
base séptima 2.2 de la citada Orden 535/2021, de 25 de octubre.

De acuerdo con la citada base séptima 2.2, la ponderación de los criterios de evalua-
ción será la siguiente:

— Capacidad para aplicar los conocimientos a las situaciones prácticas que se plan-
teen en el supuesto a realizar: 25%.

— Rigor analítico: 25%.
— La sistemática, claridad y orden de ideas: 25%.
— Elaboración de una propuesta razonadas para la resolución del caso práctico: 25%.

Los llamamientos serán únicos para todas las personas participantes admitidas, siendo
excluidas del proceso selectivo quienes no comparezcan al mismo, salvo en los casos ale-
gados y justificados con anterioridad a la realización del ejercicio y en los de fuerza mayor
acaecidos el día de su celebración, debiendo el citado tribunal adoptar resolución motivada
a tal efecto.

Quinto

No se permitirá el acceso al examen a las personas aspirantes que no figuren en las re-
laciones definitivas de admitidas a estas pruebas selectivas, que son objeto de aprobación
mediante la presente resolución.

Asimismo, habrán de presentar, inexcusablemente, el original de su documento nacio-
nal de identidad, carné de conducir o pasaporte, únicos documentos válidos para acreditar
su identidad.

No se permitirá el acceso a los exámenes a quienes no presenten alguno de los anterio-
res documentos originales, salvo en los casos en que concurran provistas de un documento
oficial que acredite su sustracción o pérdida. En este supuesto, la corrección del ejercicio
realizado por la persona aspirante quedará supeditada a la posterior comprobación de su
identidad por parte del Tribunal de Selección.

Durante la realización del ejercicio no se permitirá la utilización de ningún dispositi-
vo electrónico, como ordenador portátil, tablet, teléfono móvil o reloj inteligente.

Igualmente, para la realización del ejercicio, las personas participantes deberán ir pro-
vistas de bolígrafo azul o negro.

Sexto

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, las personas intere-
sadas podrán interponer demanda, en el plazo de dos meses desde su publicación en el BO-
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LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, ante el Juzgado de lo Social de Madrid, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 10.4.a) en relación con el artículo 6.2.b) de la Ley
36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de la jurisdicción social, y en el artículo 69 de la
mencionada ley, en la redacción dada por la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

En Madrid, a 19 de marzo de 2025.—La Directora General de Función Pública, P. D. F.
(Resolución de 24 de noviembre de 2021), la Subdirectora General de Planificación de Efec-
tivos y Selección, Elisa Moreno Bernis.
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 ANEXO 

 
PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCESO, POR PROMOCIÓN INTERNA, A PLAZAS 
DE CARÁCTER LABORAL DE LA CATEGORÍA PROFESIONAL DE GOBERNANTE 
(GRUPO III, NIVEL 6, ÁREA B), DE LA COMUNIDAD DE MADRID. ORDEN 535/2021, DE 
25 DE OCTUBRE (BOCM NÚM. 282, DE 26 DE NOVIEMBRE), DE LA CONSEJERÍA DE 
ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO. 
 
 
 
 

Nº 
SOLICITUD APELLIDOS Y NOMBRE NIF/NIE TURNO/ 

CUPO(*) 
CAUSAS 

EXCLUSIÓN 

REQUISITO 
BASE 2.1 
ORDEN 

535/2021 
(1) 

505859 ALONSO HEREDERO, MARIA ESTHER ***6244** P L T 
548284 DIAZ BENAYAS, MARIA LOURDES ***1370** P L T 
558470 EGUIAZÁBAL SILVA, ANA MARÍA ***2746** PD M T 
550144 GÓMEZ LEJARRIAGA, TAMARA ***7637** P M T 
465140 LÓPEZ HERNANDO, TEODORA ***0591** PD L T 
414863 LOPEZ-VENTURA ROQUERO, CRISTINA ***9090** P L T 
461870 OLIVAR AVILERO, RAQUEL ***1363** P M T 
549941 PAZ DE LAS HERAS, PURIFICACION ***7814** P M T 
554648 RODRIGUEZ RUIZ, IVAN ***5024** P L T 
551486 ROMÁN MONTANO, MARÍA BELÉN ***8150** P L T 
553429 RUIZ ROBLES, JORGE ***1775** P M T 
502633 SAN PEDRO CALVO, MARIA DE LA PAZ ***9776** P L T 
409675 TORRES OLID, VIOLETA ***3052** PD L T 
558419 (1)   P M T 

(1) Sujeto a notificación individual 
P = Promoción interna / PD = Cupo de discapacidad de promoción interna 
 
 
 
 
 

Nº 
SOLICITUD APELLIDOS Y NOMBRE NIF/NIE TURNO/ 

CUPO(*) 
CAUSAS 

EXCLUSIÓN 

REQUISITO 
BASE 2.1 
ORDEN 

535/2021 (1) 

457057 ELICES RAMIREZ, SONIA ***2187** P L T 
406056 GARCIA SUAREZ, MARIA MERCEDES ***4104** P L T 
403941 GARRIDO APARICIO, FERNANDO ***7789** PD M T 
410689 JIMÉNEZ RECHE, JOSEFA ***8741** P L T 
460944 JIMENEZ SANTIAGO, OSCAR ***9951** P L T 
465475 MARTIN SAEZ, PALOMA ***1677** P L T 
549961 MONDELO GONZALEZ, MARIA ISABEL ***6100** P L T 

 
P = Promoción interna / PD = Cupo de discapacidad de promoción interna 

1. LISTADO DEFINITIVO DE PERSONAS EXCLUIDAS GRUPO III 

2. LISTADO DEFINITIVO DE PERSONAS EXCLUIDAS GRUPO IV 
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(1) REQUISITO BASE 2.1. ORDEN 535/2021 
 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

T (Titulación) 

Aspirantes que en su solicitud han declarado estar en posesión del título de 
Bachillerato, Formación Profesional de II Grado o Formación Profesional de 
Grado Superior. 
 
Se incluye en este apartado a los aspirantes que marcaron afirmativamente 
en su instancia tanto la opción de poseer la citada titulación académica 
como la opción de poseer la experiencia sustitutoria de la misma (base 2.1 
de la Orden 535/2021) 

E (Experiencia 
sustitutoria de la 

titulación) 

Aspirantes que en su solicitud de admisión han declarado poseer una 
antigüedad de al menos 3 años de experiencia profesional en la categoría 
que se ostente en el mismo grupo o en el grupo inmediatamente inferior al 
que se pretenda acceder o 1 año de experiencia en la misma categoría. 

 
 

CAUSAS DE EXCLUSIÓN 
L No pertenecer a Cuerpos/Escalas/Categorías previstos en la convocatoria 

M No ostentar la condición de funcionario de carrera o de personal laboral fijo de la Comunidad 
de Madrid 

Z No figurar en la relación provisional de admitidos ni en la de excluidos 
 

(03/4.703/25)
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